
SUPLEMENTO 
A L 

BOLE™ OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON, 
CORRESPONDIENTE A L DIA 16 DE AGOSTO DE 1876. 

Gobierno de provincia. 

E n la Gaceta del dia 13 del ac
tual, se publica é l Sea l decreto s i 
guiente: 

MINISTERIO DE U GOBERNACION. 

R E A L D E C B 8 T 0 . 

Con el fin de dar unidad á las dis
posiciones sobre licencias para visar 
armas y para el ejercicio regular de la 
caza 3 de la pesca, dictadas en distin
tas ¿pocas con variado criterio, y para 
armonizarlas con lo que preceptúa la 
l e ; do presupuestos relativamente al 
pago del impuesto sobre aquellas au
torizaciones, de acuerdo cou el Conse
jo de Ministros, y £ propuesta del M i 
nistro de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Nadie podrá usar ar 

mas, de cualquiera clase que sean, n i 
dedicarse a l ejercicio de la caza ó de 
la pesca, sin haber obtenido la corres
pondiente licencia, expedida por la 
Autoridad competenté, con sujeción á 
las condiciones que prescribe este de
creto. 

A r t . 2." Corresponderá á los Go
bernadores, bajo su responsabilidad, 
prévios los informes que juzguen ne
cesarios y ateniéndose á lo que sobre 
el particular disponen las leyes, con
ceder licencias para uso de armas, pa
ra cazar y pura pescar. 

A r t . 3 . ' Habrá seis clases de l i 
cencias. 

Primera. Para uso de todo género 
de armas. 

Segunda. Para uso de armas de 
fuego con destino á la defensa de la 
propiedad rura l . 

Tercera. Para uso de armas de 
fuego de bolsillo, pistola ó rewolver, 
con destino á la defensa personal fue
ra de poblado. 

Cuarta. Para uso de armas de 
igual clase y con el mismo destino 
dentro de poblado. 

Quinta. Para uso de armas de ca
za y para cazar. 

Sesta. Para pescar en los rios, la
gunas, estanques y clmrcaa. 

A r t . 4 * Podrán obtener las licen
cias de la clase primera todos los es-
naüoles mayores de Ü5 «¡ios, Jeffs de 
familia y contribuyentes ul l¡.-tado 
por cualquiera cuota directa, excep
tuado; sin embargo los procesados cri
minalmente y los que hayan sufiiJo 
condena. 

A r t . 5. ' Podrán obtener las licen
cias de las clases segunda, tercera y 
cuarta todos les espafloles mayc-res de 
20 años, como no se hallen compren

didos en las excepciones del articulo 
anterior. 

A r t . 6." Podrán obtener las licen
cias de la clase quinta: 

Primero. Los que tengan aptitud 
para obtenerla de las cuatro clases an
teriores. 

Segundo. Los jóvenes menores de 
SO afios y mayores de 15, á quienes 
garanticen por escrito ante la Autor i -
dail los padres ó tutores. 

A r t . 7." Podrán obtener las licen
cias de la sesta clase todos los espaflo
les sin excepción. 

Art.S.* ' A l a concesión i negativa 
de licencias de uso de armas, caza y 
pesca precederá instancia escrita en el 
papel del sello, correspondiente, la 
cual, después de decretada por el Go
bernador y anotada en el registro 
especial de licencias, quedará archi
vada en el Gobierno de provincia. 

A r t . 9.° Los Gobernadores civiles 
podrán conceder ¿ los funcionarios ac
tivos de la Administración del Esta
do, de la provincia ó del Municipio 
autorizaciones para usar toda clase de 
armas cuando hubiesen de guardar ó 
conducir caudales ó cuando et servicio 
lo reclame. Estas autorizaciones no 
serán valederas fuera de los actos del 
servicio, n i durarán más que el que 
este dure. 

A r t . 10. Los Alcaldes de los pue
blos, dando parte á los Gobernadores, 
cuando sea necesario levantar soma
tenes, perseguir 4 malhechores ó con
ducir presos, podrán asimismo facul
tar para el uso de toda clase de armas 
á las personas que presten aquellos 
servicios, y solamente por el tiempo 
que los presten. 

A r t . 11. Los individuos del cuer
po de Orden público, los guardias mu
nicipales y los de Resguardos espe
ciales podrán usar arma» blancas y de 
guerra con el penni ío de los Gober
nadores civiles. 

A r t . 12. Cuando las provincias 
sean declaradas en estado de guerra, 
las Autoridades militares, si lo creen 
conveniente, visarán todas las licen
cias de uso de armas que hayan ex
pedido ó expidan los Gobernadores 
civilt s. 

A l t . 13. Pora casos extraanlina-
riosy por motivos de ónlen público, 
quedan los Gobernndores de las pro
vincias facultados para declarar en 
suspenso todas las licencias de uso de 
anuas que hubieren concedido. 

A r t . 14. Las licencias á que se 
refiere este decretu serán personales 
é intrasmisibles. 

A r t . 15. Incurrirán en responsa
bilidad, por infracción de las disposi
ciones contenidas en e^e decreto: 

Los que careciendo de licencia usen 
armas, cacen ó pesquen. Los que ha
gan uso do licencia que no les perte
nezca. Los que siu autorización de 
cuarta clase para usar armas las t u 
viesen <S emplearan blancas ó regla

mentarias de puerro. Los que sólo 
con licencia de segunda clase usen 
armas fuera de las propiedades para 
cuya defensa les fueron concedidas. 
Los que teniendo licencia de arnmde 
fuego de bolsillo para fuera de pobla
do la usen en el interior de las pobla
ciones. Los que cacen en tiempo de1 
veda ó en parajes expresamente pro-
hibidos. Los que lo hicieren con h u 
rón ó lazo, ó por cualquiera otro me
dio ¡licito. Los que para pescar en
venenaren ó enturbiaren las aguas, 
ó empleasen mechas ó cartuchos de 
dinamita'. 

A r t . 16. Los que incurran en 
cualquiera de los cinco primeros ca
sos de responsabilidad seiialados en el 
articulo anterior perderán las armas 
ó los aparatos de pesca y las licencias 
propias 6 ajenas que llevaren, y pa
garán una multa equivalente al du
plo de! valor de la licencia que hubie
ra necesitado para hallarse en condi
ciones legales. Los que incurran en 
cualquiera de los tres últimos casos 
de responsabilidad del articulo prece
dente perderán asimismo las armas ó 
los aparatos y las licencias que lleva
ran, y pagarán una multa discrecio
nal, no uienor.de 40 pesetas n i ma
yor de 160. £ u todos los casos de 
insolvencia procederá la prisión subsi
diaria. Los que reincidan en las fal
tas que seüala el art. 15 serán consi
derados en los cinco primeros casos 
como defraudadores á la Hacienda 
pública, y en los tres úl t imos como 
infractores de las Ordenanzas de caza 
y pesca, y sometidos por consecuen
cia á los Tribunales competentes. 

A r t . 17, Las licencias de armas, 
caza y pesca tendrán la forma de tar
jetas talonarias de diferentes colores, 
segtin las clases; serán valederas por 
un aíio, y elaboradas, con las seguri
dades y garan t ías necesarias, en la 
Fábrica Nacional del Sello. 

A r t . 18. Serán expedidas única
mente en las Administraciones econó
micas de las provincias, y costarán: 
las de primera clase, 80 pesetas; las 
de segunda clase, 5 pesetas; las de 
tercera clase. 20 pesetas; las de cuar
ta clase, 30 pesetas; las de quinta 
clase, 20 pesetas; y Jas de sexta clase, 
5 pesetas. 

A r t . 19. Las Autoridades y sus 
delegados, muy especialmente la 
Guatdiu c i v i l , tienen el deber de ha
cer que se cumpla cuanto queda pre
ceptuado, y á nadie consentirán que 
use armas, cace ó pesque sin la debi
da licencia, cuya presentación exigi
rán siempre que lo crean oportuno. 

A r t . 20. Quedan deroghdus todas 
las disposiciones dictadas hasta la fe
cha sobre concesión de licencias de 
uso de armas, de caza y pesca. 

Artículos adicionales. 

Primero, Las licencias que exis
tan concedidas á la publicación de 
este decreto caducarán en In fecha de 
su vencimiento si fueren de pago; si 
fueren gratuitas, en el dia siguiente 
al en que se publiquen estas disposi-
siciones. 

Segundo. Desde la publicación de 
este decreto hasta que las tarjetas ta
lonarias se hallen disponibles en las 
Administraciones económicas, podrán 
los Gobernadores civiles conceder l i 
cencias con arreglo á lo preceptuado 
en esta fecha, disponiendo que sean 
extendidas en papel sellado de precio 
equivalente al valor de aquellas, se
g ú n sus clases. 

Tercero. E l Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el de Ha
cienda, dictará las reglas necesarias 
para la fácil y cómoda expendición 
de las tarjeta-licencias y para la eje
cución de este decreto. 

Dado en San Ildefonso á diez de 
Agosto de m i l ochocientos setenta y 
seis.—ALFONSO.—El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Homero y 
Robledo. > 

Lo Que hago públ ico por medio 

de este Boletín oficial p a r a que lle

gue á conocimiento de los habitan-

tesde esta provincia, debiendo pre 

venir que como consecuencia de este 

Real decreto quedan anuladas desde 

el dia de maitana todas las licen

cias gratuitas é interinas expedi

das hasta la fecha, las cuales de

berán ser remitidas d este Gobier

no civil; asi como también, que las 

personas que deseen obtener cual 

quiera clase de licencia p a r a uso 

de armas la so l i c i tarán en debida 

forma d este Gobierno de mi cargo. 

León 10 de Agosto de im.—ffl 

Qcbernedor. Nicolás Carrera. 

Imprenta da Rafael Gana é IMJas, 
Puoito dclotltucvei, aúm.lt. 
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